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El Gobierno apuesta por la rehabilitación de

viviendas como fórmula para crear empleo. Para ello

anunció ayer una serie de medidas que persiguen dos

objetivos: el primero, que las obras se hagan de forma

legal, no en el marco de la economía sumergida; el

segundo, que se fomente la creación de empleo, ya que el sector de la construcción es uno de

los que más ha contribuido a incrementar las cifras del paro en España. Según los sindicatos,

más de uno de cada cuatro parados está relacionado con el sector de la construcción.

Por ello, el Consejo de Ministros aprobó ayer incrementar del 10% al 20% la desgravación en

el IRPF por rehabilitación de vivienda. Esta medida vio la luz hace poco más de un año, en el

marco de los pactos de Zurbano, pero ahora se amplía el abanico de contribuyentes que pueden

beneficiarse de la misma.

Hasta ahora, la ley permitía deducirse el 10% de las obras y reparaciones domésticas con un

límite máximo anual de 4.000 euros por contribuyente. Los ciudadanos con una base imponible

inferior a 33.007,20 euros podían beneficiarse de la deducción al 100% y este importe se

reducía progresivamente hasta eliminarse para aquellos contribuyentes con una base imponible

superior a 53.007,20 euros.

La deducción, que se creó con carácter temporal, se podrá aplicar a aquellas obras de mejora

que se ejecuten antes del 31 de diciembre del año 2012.

Entre las modificaciones que aprobó ayer el Consejo de Ministros destaca que la deducción no

es sólo para la vivienda habitual, sino también para la segunda residencia. Incluso, si la

segunda residencia está arrendada, también se permite la desgravación. La única excepción

que se ha fijado es si la vivienda se utiliza para actividades económicas del contribuyente: léase

un despacho médico o de abogados.

Otro de los cambios es que se amplía para aquellos ciudadanos que obtengan mayores

ingresos. Es decir, se establece que los contribuyentes con una base imponible igual o inferior a

53.007,20 euros podrán beneficiarse en su totalidad de la deducción, rebajándose

progresivamente hasta quedar a cero para los contribuyentes con una base imponible superior a

71.007,20 euros. Otra de las novedades es que el límite máximo de base de deducción anual

pasa de 4.000 a 6.750 euros. Esto significa que la deducción anual máxima de la que el

propietario se puede beneficiar es de 1.350 euros (el 20% de 6.750 euros). Esta cifra se

equipara a la que un contribuyente se puede deducir por compra de una vivienda. Ambas ayudas

no son compatibles. Además, aumenta el límite plurianual máximo deducible, que pasa de 12.000

a 20.000 euros.

El vicepresidente primero del Gobierno, Alfredo Pérez Rubalcaba, aclaró tras el Consejo de

Ministros, que la ayuda es para “obras de mejora en la eficiencia energética, la accesibilidad,

así como para instalaciones de internet”. Desde UGT aplaudieron el incentivo fiscal, mientras

que los autónomos lo ven “insuficiente”. Néstor Turro, presidente del gremio de constructores en

Barcelona, reclama “más medidas”.
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El Gobierno duplica las deducciones
por rehabilitación de vivienda

Las condiciones
EXIGIR FACTURA

- Para tener derecho a ladeducción en el IRPF hayque exigir factura al gremioque corresponda. Esta

tendráque contar con todoslos requisitos legales, incluidoel desglose del IVA, queen muchos casos

será elreducido del 8%.
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